
w puca[pa, l¡ ? $t ?'lt
vlsTos: El Expediente Externo No 08028-2017, que contiene Ia soticitud de separac¡ón convencionalrecepcjonada el '10 de febrero del 2017; yj

CONSIDERANDO:

Qué; mediante solicitud recepcionada, la señora CARMEN cARoLINA GAMARRA ALVAN, identificada conDNI N" 42421778, casada con el señor cRUslLDo rvr¡ccl Nosóuin¡, identificado con DNI N. 40812470,señalando ambos dom¡cilio actual en,Jr. Jorge Portocarrero lvz, s iote'ii o¡strito de callerÍa, provin.ia ¿, óor*elPortillo, Deo-artam^ento de,ucayari; soricitan.ju s.ep?rgcrq -cinvencján.r, il,ou u., quu.oni.uib.n nróri*.ióioumayo del año 2005, según Acta de Matr¡monio N" 00821764, en la 
'lr/unicipalidad 

provinciat de coronel portilo;
dec¡arando que su último domiciljo conyugal fue en la misma dheóción ántés méncionaoa, adjuntando iurá ror.r.rt*correspondjentes los requisitos exigidos en el TUpA.

. , Qué; habiendo cumplido los administrados con adjuntar todos los requ¡sitos de procedencia y de admis¡bili¡adseñalados en et numerar 3.1) der TUPA y en ros artícuros sdy 6o oer riégñ.nto de ra L.y q* n.gurá.1 p;."0;i.nto
No contencioso de separaciÓn convenc¡onal_y D¡vorc]9-qrlerlor uproóuáó-r.oiunt Decreto Supremo No 009-2008-JUS; se emitió la Resolución de Gerencia No 15-8-2017-MPCP-GM ¿. t r¡u t z ou t ¡ru ro del z|iT ,mediante la cual seresuelve ADMITIR su sol¡citud de separación -convencional, y an oono. ru..nur. como fecha para la Audiencla un¡cade separac¡ón convencional ei día viemes 24 de febreró i.l zorz, u 

-rl0", 
d¡ez de ra mañana, en mérito a rosfundamentos expuestos en dicha Resolución.

. . Qué; Ios administrados señalan lener tres (03) hijos menores amados sTEyst soFIA MAccA GAMARRA
Id9-1?3!* d' EdAd}, STARLY JHAN MACCA GÁMÁRirA 1OE IO áNOS.áE EOAA} Y SLEYTER CRUSILDO MACCAGAMARRA (de 6 años de edad); motivo por el cual cumplen .on ,ájuniuii.. Actas de Nacim¡ento de sus menores
Iil:jlll,ll.J,iT:.1,:^:1llt:11l ,9! f..l]? 26 de daiemüe der ano áóio, .n.ont|.anoose vár¡das para tos efectos de

ffi
la presente soticitud; Asimismo adiunta¡, erActa de conciriación ¡r" oozs-zór-6 - ó;;.ffi'ffi;:ü.iéJiiñ:ffi, ydel Adolescente de la Municjoaliáad Distr¡tal de varin.cocñr; vaiü pár-a-efectos de ia pr.r.rt.?l-.itro, niirá. .rACUERDO cONctLtAToRto TorAL, er tos siguientes términos:' pñltreno.- La señora GARMEN cARoLtNAGAMARRA ALVAN y er señor cRUsrLDo-MAccÁ MosouERA,, a.uem;n y oor,gan que quien ejercerá ra TENENctA
1u..:'l'-r9loi.l h¡jos sTEysr soFrA_MAccA GAMARRA (¡e it ;;s de edad), srARLy JHAN MAccAGAMARRA (de 10 años de edad) v SLEYTER CRUSTLDo rvr¡óCl cnn¡nnne 1oe 6 áhos oe 

"aral 
."iá r.,áor.CARMEN CAROLINA GAMARRA ÁLVAN, SEGUNDO.- QUE, EI SCNOr CiúiIr-OO MACCA MOSQUERA, SE ObIiqA Agto's?, y.n. E++9{PE¡!!M_ElIeg. a fauoiGius menoós n¡os srevéi sonA MAccÁ cÁilñRl'(d; i;;;",de edad), STARLv JHAN MAccA GAMARRA (de 10 años 0. .a.¿l v sLeñÉi ¿iúéiiño ii4Acü'&üA"rilrA(de 6 años de edad), la suma de s/ 600.00 (seisiientos con 0oltoo idlé.¡ ,ouurpondiendote s/ 200.00 sotes a cada

1'r::!9.rr:tq -lqryuar, monto que será depositado .n ,nu o-ii ¿.'rhorros a nombre de ra señora OARMENCARO-LINA GAMARM ALVAN, dentro de los tres pr¡meros días de cada més. CUARTo,- Se est.¡1... ,. nÉéir,lluDE VlslTAS, a favor de CRUSTLDO MAgglJgsguERA, .on *ip.rto u rrr renores hüos sTEysr soFrA MAccAgllYllll {de-12 años de edad), sTARLy JHAN,riAccÁ bÁN¡niü (de r0 añts ¿. .J.¿l-v drÉviin
:|,U-:'L?-O- y199O GAMARRA (de 6.años de edad), tos Oias que crea convenienre, prev¡a coordinación con ta
111,1".:_g!ulo.log respero muruo y bienestar de sus hiios. .QUrNTo.- Todos ros acuefdos antes mencionadoscom¡enzan a regi a partir de la suscripción de.la presente acta en adelantej además cumplen aon prur.ntui.udeclaración Jurada de No Tener Hijos l\layores de,Edad lñcapacitados

Qué; segrin Acta de Audiencia Unica de Separación Convencional, la señora CARMEN CAROLINA
9+M3RRA ALVAN y el señor CRUSILDO MAccA ModQUERA, nnilnC¡n su votuntad de separarse, debiendoésta ¡'4.un¡cipalidad expedir la Resolució¡¡e G_erencia declarando tá separación convencionat; en r,i¡'t" , l.i o]rpi,.rt.en el Art 60 cuarto párrafo de la Leu No 29227 concordante con ¡o dispuesto en el Art, 12" q¡into parraro oet rjecietoSupremo No 009-2008-JUS.

Qué; con Resolución Directoral No 314-2010-JUS/DNJ de fecha 29 de noviembre dei 2010, el Ministerio de
lystl.c¡a de la República del Perú a través de la Dirección Nacional de Justicia, te ha otorgado la acreditación a laMunicipalidad Provincial de coronel Portillo para llevar a ca¡o el piocéJ¡mjento No coñtencioso oe sefáiaóion
9^olyu.l9i9!q] y Divorcio ulterior, la misma que fue renovada por cinco (05) anos con Resotución Directorat N. 193-2015-JUS/DGJC de fecha 02 de noviembre del 2015, de acuerdo con lo e'süblec¡oo en ta r-ey N" ZOzzi y'et nrt, +; oerReglamento. aprobado por Decreto Supremo No 009-200s-JUS estao¡ece ie'l atcatde diítitat i p,róin"ii ai pmun¡cipalidad acreditada, esí como et notario de la iurisdicción del últino donicitio conyugál o det tugái oecelebrac¡ón del natrimonio, son competentes para reátizar el Procedin¡into No Contancioso regulado en la Ley,(...)".



Quéi lo establecido en el Art. 130 del Reglamento de la Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de
Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior aprobado mediante Decreto Supremo No 009-2008-iUS refiere
"Transcun¡dos dos (02) rneses de enitída la resoluc¡ón de alcaldía o el acta notarial a que se rcfiere el añículo
12o del presente Reglamento, cuelquien de los córyuges puede sol¡cítar ante el alcalde o el notar¡o la
disolución delvínculo matímoniaL Dícha solicitud deberá ser resuelta dentro de los plazos máxímos señalados
en los párrafos siguientes de este artículo. (...)".

Qué; estando a las consideraciones antes expuestas y a la Resolución de Alcaldia N'235-2015-MPCP de
fecha 20 de febrero de 2015, en virtud del cual elAlcalde delega sus atribuciones administrativas de carácter resolutivo
al Gerente lMunicipal en virtud del Art. 200 numeral 20) de la Ley N0 27972 - Ley Orgánica de l\4unicipalidades.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- DECLARAR IA SEPARACIÓN CONVENCIONAL dC IA SEñOrA CARMEN CAROLINA
GAMARRA ALVAN y el señor CRUSILDO MACCA MoSQUERA, tramitado mediante Expediente Externo N" 08028-
2017 y en consecuencia se les declara separados legalmente a d¡chos Cónyuges, SUSPENDIDOS los deberes relativos
al lecho y habitación quedando subsistente el vínculo matrimonial y quedando el presente acto firme.

ARTICULO SEGUNDO.' TENGASE PRESENTE, el Acta de Concil¡ación N' 0029-2016 Defensoría Municipal
del Niñ0, Niña y Adolescente de la lvlunicipalidad D¡strital de Yar¡nacocha, de fecha 27 de diciembre del año 2016.

ARTiCUL0 TERCER0.. DISPoNGASE, que de conformidad con el artículo 7o de la Ley N" 29227 y el artículo
130 de su Reglamentoi CUALQUIERA de las partes pueden solicitar la disolución del vínculo matr¡monial
después de dos (02) meses de cumplida la presente Resolución de Gerencia.

ARTICUL0 CUART0.. ENCARGAR a la Ofcina de lecnología de Información la publicación de la presente
Resolución en el Portal Institucionalde la Municipal¡dad Provincial de Coronel Portillo (www.municportillo,gob.pe),

ARTICULO QUINTO.. ENCARGAR a Ia Gerencia de Secretaria General. la notificación y distribución
(mediante correo electrónico ¡nstitucional) de la presefrte Resolución.

Regístrese, Comuniquese y Archívese.



En la ciudad de Pucailpa siendo ras diez horas der día vrernes 24 de febrero del2017, reunidos en ra sara de Audiencia unica de separación convencionar dela Municipalidad provinciar de coroner portiilo, ubicado en er paracio Municipal
sito en el Jr. Tacna No 490, tercer piso (Gerencia de Asesoría Jurídica); sehicieron presentes los CONYUGES la señora CARMEN CAROLINA
GAMARRA ALVAN, identificada con DNI No 42421778; casada con er señorCRUSILDO MACCA MOSeUERA, identif icado con DNI No 40812470; ambos
con domicirio actuar en M.HH. Jorge portocarrero Mz.5 Lote 11, Distrito deCallería, Provincia dé Coronel porti l lo, Departamento Oe Ucayaii; 'po;;;,
Abog. Roberto carros sarazar Mardonado, facurtado mediante Resorución deAlcaldía N" 197-2010-Mpcp, da inicio a ra Audiencia oni." ¿" i"p"r". 'á.
co.nvencionar 

-tramitada por ros solrcrrANTEs mediante er Expediente
Externo No 08028-201 7. =========================================

Gilr" Jr.,fdi., d"T
Municipalidad Provinciar de coroner portiilo, proceoe a preguntar a ros
solicitantes si RATTFTCAN su voruntad de separarse, en ro que manifestaron rosiguiente;=====================================================

1. La señora CARMEN CAROLINA GAMARRA ALVAN, manifestó
RATIFICÁNDOSE en su voluntad de separarse y qr" ,L ;;il;;
Resolución de Separación Convencional. =========================

2. EI SEñOr CRUSILDO MACCA MOSQUERA, MANifCStó RATIFICÁNDOSE
en su voluntad de separarse y que se em¡ta su Resolución de Separación
COnvenCiOnal. ============= === == === ==== === == === == = ==== ==



- El Gerente de Asesoría Jurídica de esta
Corporación Edil, Abog. Roberto Carlos Salazar Maldonado, DECLARA que;

en el plazo de Ley, se expida la Resolución de Separación Convencional.

En señal de conformidad las partés suscriben el presente documento e
impf¡men SU hUel la dl$l tá1. ========================================


